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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Xochítián de
Vicente Suárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-466/AYTO XOCHITLAN DE VICENTE

SUÁREZ-01/2023

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: Fundada
I

Visto el estado procesal del expediente número DOT-466/AYTO XOCHITLÁN DE
VICENTE SUÁREZ-01/2023, relativo a la denuncia por incumplimiento a las
obligaciones de transparencia, interpuesto por en lo sucesivo el
denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XOCHITLÁN DE
VICENTE SUÁREZ, PUEBLA, en lo continuo, sujeto obligado, se procede a dictar
resolución con base en los siguientes:

s

ANTECEDENTES

I. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, fue remitida electrónicamente

al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las obligaciones

de transparencia, en la que señaló:

\

La administración no cuenta con aiguna información financiera correspondiente ai primer

trimestre de 2023.’’, (SIC) /
Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXI, inciso A, primer trimestiB,,

ejercicio 2023.

u

II. En siete de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidehte de este Instituto

tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la denunciante, misma que fue asigna^

con el número de expediente DOT-466/AYTO XOCHITLÁN DE VICENTE SUÁÍ^
01/2023 fue turnada a esta ponencia, para su trámite respectivo.

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xochitlán de
Vicente Suárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-466/AYTO XOCHITLAN DE VICENTE

SUÁREZ-01/2023

Ponente:

Expediente:
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III. Por proveído de trece de junio de dos mil veintitrés, se admitió la denuncia

enviada electrónicamente al Instituto, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva

de este Órgano Garante, emitiera su dictamen respectivo y al sujeto obligado rindiera

su informe justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fue notificado: asimismo, se hizo constar que el denunciante no

anunció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento a éste, del derecho que le

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así como

se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

referente a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés y a fin de agotar las

vías con las que se cuenta este Instituto para la debida y legal integración del

expediente, se acordó notificar al sujeto obligado mediante correo electrónico toda vez

que se advirtió que el sobre con número de guía MA027119012MX no fue recibido o

reclamado por el mismo.

V- En fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

dictamen número DV/423/2023 emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento

< ̂  la Coordinación General Ejecutiva por conducto de la Coordinadora General

Ejecutiva ambas de este Instituto de Transparencia, asimismo, se tuvo al sujeto
obligado sin rendir su informe justificado por lo que se puntualizó que las partes no

"aíTOf^iaron material probatorio, por lo que no se admitieron pruebas dentro del

presente Por otra parte, se asentó que los datos personales del denunciante
i

2
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Xochitlán de
Vicente Suárez, Puebla
Francisco Javier García Bianco

DOT-466/AYTO XOCHITLAN DE VICENTE

SUÁREZ-01/2023

Ponente:

Expediente:
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I

no serían divulgados y finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

respectiva.

VI. El nueve de abril de dos mil veinticuatro se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbica y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver la

presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23. 37, 39 fracciones l, II, IX, Xy XV,

102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de TranspareneíaT

es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de Transparencia y Acceso a^
Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el denunciante alegó el

incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral el artículo 77, fracciim X)

inciso A, del primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés de I^ Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Éstado de Puebla. ■

I... ̂
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xochitlán de
Vicente Suárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-466/AYTO XOCHITLAN DE VICENTE

SUÁREZ-01/2023

Ponente;

Expediente:
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Tercero. La denuncia interpuesta cumple con todos los requisitos establecidos en

lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y numeral

Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de

Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento

a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar que el denunciante, manifestó en la denuncia:

\ [1^ administración no cuenta con alguna información financiera correspondiente a! primer

trimestre de 2023.”, (SiC)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXXI, inciso A, primer trimestre, ejercicio

2023.

A lo que, el sujeto obligado no manifestó nada en contra, en virtud de que no rindió su

informe juatffic^o en tiempo y forma legal.

4

Tel: (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xochitlán de
. Vicente Suárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-466/AYTO XOCHITLAN DE VICENTE
SUÁREZ>01/2023

Ponente:

Expediente:
.USTnu-ü W TV.NíPASfSC'i ACCíSO A\A
ÍIPCP.W-OOI-Í '• P^TECX K
DATOS P?í50'J1líC Dt- ES’ií» DE f'JSELA

En el dictamen número DV/423/2023. emitido ponía Coordinación General Ejecutiva

de este Órgano Garante, concluyó lo siguiente:

"Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Xochitlán de Vicente Suárez, no publicó la información
de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXI (inciso
A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación al primer trimestre 2023, de conformidad con ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; ya que no hay información publicada o en su caso

Nota’' mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo asi loti
una

establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales.

u

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II y III, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

S6XtO. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en el

presente asunto.

El denunciante no ofreció pruebas, por lo que no hay material por el cual proveer.

El sujeto obligado no anunció ninguna prueba, por lo que, de su parte no se acjrfmi

ninguna probanza. ^

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día treinta y uno da^ayo de

dos mil veintitrés, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano^arahte una
denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra

Honorable Ayuntamiento de Xochitlán de Vicente Suárez, Puebla, en el cual alegaoa

que dicho ayuntamiento no había publicado el artículo 77 fracción XXXI formato A, de
- - I

I

I
5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xochitlán de
Vicente Suárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-466/AYTO XOCHITLAN DE VICENTE

SUÁREZ-01/2023

Ponente:

Expediente:
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

respecto al primer trimestre de dos mil veintitrés, sin que el sujeto obligado haya

manifestado algo en contra, en virtud de que no rindió su informe justificado en tiempo

y forma legal.

Una vez establecido lo anterior y para estudiar si el sujeto obligado publicó o no el

artículo, fracción denunciado respecto al primer  y segundo trimestre de dos mil

veintidós, es viable señalar lo que establecen los artículos 6 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, 69, 71 y 77 fracción XXXI Inciso A de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

"Artículo 6. (...) A. Para e¡ ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos
obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la
información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los
indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los
resultados obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establecen:

"Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identif¡cable y accesible que cumpla
con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la

\J^ormación a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia,
^^demás, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
de género y discapacidad, cuando así corresponda  a su naturaleza.^^^^.pef^ectiva

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través
de la Plataforma Nacional."

‘AKUi ulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
arencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en'anj

6
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xochitlán de
Vicente Suárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-466/AYTO XOCHITLAN DE VICENTE

SUÁREZ-01/2023

Ponente:

Expediente:
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la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El
Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la
misma.

tt

“Artículo 77. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los
sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y
municipios, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente
información:

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances generales y su
estado financiero;

De ahí que, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, emitió el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, por el que se aprobaron los LIneamientos Técnicos Generales para la

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones

establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción iV del artículo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional, establece que las

obligaciones comunes, son aquellas que los sujetos obligados deben poner a

disposición a los ciudadanos y mantener la misma actualizada en sus sitios de internet

y en la Plataforma Nacional a parte de las obligaciones comunes.

\

Por tanto, en los Lineamientos antes indicados establece respecto al artículotlJ)

fracción XXXI, de la Ley General de la Materia su homologo 77 fracción XXXI de%

Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de PudÚa, lo

siguiente: /

Periodo de

Conservación de la

V’íinfonnación

Observaciones

acerca de la

información á publicar

Periodo de

actualización
Artículo Fracción/inciso

Trimestres

concluidos del año

en curso y seis
anteriores

XXXI. Informe de

avances programáticos o
presupuéstales, balances

Artículo 70 ... trimestral

- jrí~ t

I

I
7
I

I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Xochitlán de
Vicente Suárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT^66/AYTO XOCHITLAN DE VICENTE

SUÁREZ-01/2023

Ponente:

Expediente:
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generales y su estado
financiero;

Por lo que, los sujetos obligados en relación a su obligación de transparencia, deberá

realizarla de la siguiente manera:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma Nacional,

la información derivada de las obligaciones de transparencia descrita en el numeral

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su

homólogo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla del numeral 77.

1.

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su consulta,

análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia señalada

los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por lo menos en un medio

distinto a la digital, a fin de garantizar su uso  a las personas que no cuentan con

acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con

a^eso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a disposición
de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y,

\

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda) en

“sCrsección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

Información mediante palabras clave y temas.recuperad

8
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xochítlán de
Vicente Suárez, Puebia
Francisco Javier García Blanco

DOT-466/AYTO XOCHITLAN DE VICENTE

SUÁREZ-01/2023

Ponente:

Expediente:
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Ahora bien, en el dictamen número DV/423/2023, emitido por la Coordinación General

Ejecutiva de este Organismo Garante, el cual contiene la verificación derivada de la

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, misma que cumplió

con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo Segundo de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación

y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y el cual se observa que el área

antes citada, señaló que el sujeto obligado no publicó la obligación de transparencia

establecida en el artículo 77 fracción XXXI formato A, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer trimestre de

dos mil veintitrés.

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública-del Estado de Puebla,

al contener ei área administrativa y funcionario público responsable de generar la

información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por tanto y al tomar en consideración de manera literal del dictamen de verific^on^
citado, queda acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación-gedep
señalada el artículo 77 fracción XXXI, formato A, la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer trirhestre de dos mi

veintitrés, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, oei

numeral Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del. Recurso _de
1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xochitlán de
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Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada es
FUNDADA, al acreditarse la falta de publicación de la obligación establecida en el

artículo 77 fracción XXXI, formato A, respecto del primer trimestre de dos mil veintitrés,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
por lo que, el sujeto obligado deberá llevar a-cabo. |a-publicación de dicha obligación

de transparencia en los términos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública el Estado de Puebla, los Lineamientos Técnicos Generales y a

la Tabla de Actualización y Conservación de la Información.

En ese sentido se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento, a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio de

las que señala el artículo 189, fracción III, de la Ley de la materia; lo anterior, con la

finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

,  Primero. Se declara FUNDADA la denuncia por incumplimiento a las obligaciones

0 t̂ransparencia, respecto al numeral 77 fracción XXXI, formato A, del primer trimestre

^ dos mil veintitrés, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del
por las razones y los efectos establecidos en el considerandoEstado de Pu'

SÉPTIMO. '
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xochitlán de
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Francisco Javier García Blanco
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SOQUndO. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

T6rC6rO- Se requiere al .sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumpiimiento; en un plazo no rnayor de tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido e] informe a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo establece

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones

de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló para ello y

por oficio ai Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamj^to de
Xochitlán de Vicente Suárez, Puebla'

Así lo resolvieron por UNANIWllDAS de votos los Comisionados' del Instituto'^e

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA; FRANCISCO , JAVI^
GARCIA BLANCO y NOHEWII LEON ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla ZaragozaI

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xochitlán de
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Francisco Javier García Bianco
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el día diez de abril de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

SCA;iTA BALl
COMÍ A PRESIDENTE.

FRANCISj9¿ JAVIER GARCIA BLANCO
^ COMISIONADO

N

NOHEI a;

M ADA.

HECTOFM

coordinador'
{A PJLONl.
ERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número DOT-466/AYTO XOCHITLAN DE
VICENTE SUÁREZ-01/2023 en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diez de abril de
dos mil veinticuatro.
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